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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   11001400305720220129300 

 

 Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, y como quiera que de 

la consulta efectuada en el sistema de información de la ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD (ADRES), se verificó que el Ejecutado, JUAN BAUTISTA PULIDO ORTIZ, 

se encuentra actualmente afiliado al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, dentro del régimen contributivo, a NUEVA EPS S.A., por secretaría, 

LÍBRESE oficio a la mencionada Entidad Promotora de Salud para que, en el 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, se sirva 

informar a este Despacho las direcciones física y electrónica que reporta el 

afiliado, con el fin de proceder a efectuar las notificaciones correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

   

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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